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Precio de Suscripción 
ParticMiares

Dentro y fuera 
la Capital

BOLETIN
___ ... Precio de Inserción

R I A I Los edictos y anuncúos I I k I I I Bb i . de particíi teres y oficiales■ 11 lili ■■ I qué sean de pa.go, satis-W I I ' V I fdl farán a razón de DOS

Pesetas de la provincia de Logroño
Por un mes ..
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un año ....

II’00 
33’00 
66’00 

Ih’2’00

FRANQUEO CONCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que n®

Número suelto: i pt**,. vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tres meses 
ohas anteriores 3

2 y fe- 
pesetas.

pesetas por LINEA y los 
que sea'n de -previo pago, 
se tasarán a razón de 
CIENCUEiNTA cts. por 
palabra, cualquiera 
que sea ©1 origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes dé la publica
ción y por medio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
i-nyport-e en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. E* cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto sólo
se atenderán las suscripciones qne vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera ed la capital por medio de li
branza dej Tesoro, Giro Postal, o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en 1« Península, Islas adyacentes, Cartaria.s 
y terñiitorios de Africa, sujetos,a la legislación peninsular a Ars vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina, la in- 
serción de te lev en él «Boletín Oficial del Estado».. ■

Ayuntamiento
Logroño

de

ANUNCIO
' 1409
Declarada desierta la primera 

subasta para adjudicación de la,s 
obras de acerado.de la calle de 
Herrerías, de conformidad con lo 
determiñado por el Reglamento de 
Contratación se habilita el pliazo 
de 20 días hábiles, corntados a par 
tir del inmediato siguiente al de 
inserción del presente en el B. O. 
de te provincia, para presentación 
de proposiciones en los ¿nismos 
términos y forma contenidos en el 
anuncio que para la primera su
basta se publicó en el B. O. de

ta nueva orden, toda clase de pes
ca en el tramo del mencionado rí! 
Ireua, en te provincia de Logro
ño, comprendido desde su naci
miento hasta el puente de la Er
mita de Santa María, así como en 
todos los afluentes de dicho curso 
Fluvial e nese tramo». ■

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento, encareciendo 
a la Guardia Civil, Gaudería Fo
restal v Piscicola y demás Agen
tes de la autoridad velen por el
•cumplimiento de lo 

Logroño, 24 de 
1956.

ordenado, 
septiembre

Delegado
1

de

esta ¡provincia correspondiente 
día 16 de agosto de este año.

Lo que se ¡hace público para 
neral conocimiento;

Logroño, 18 de septiembre 
1956.

al

ge

de

El .Alcalde Accidental
GONZALO G. BAQUERO.

Ministerio de Agricultura
EDICTO'

Con fecha 18 de los corrientes 
el Sr. Ingeniero Jefe de la 3.*^ Re
gión del Servicio Nacional de Pes 
ca (Fluvia y Caza, me dice lo si
guiente :

«Con fecha 12 de los corrientes
el limo. 
Montes, 
sue,ve ;

\dsto

Sr-. ¡Director General de 
Caza y Pesca Illuvial re-

el oficio- de 28 de julio
pasado de la Jefatura de la 3.'’' Re 
gión de Pesca Continental, y te
niendo en cuenta que el establéci-
miento de la
que en él se

prohibición o veda 
indica ha de ben©fi

conservación y mejora d- 
la pesca en "el río Iregua, de la
ciar la.

provincia de Logroño ya que en 
cabeceras de ríos y arroyos la po
blación ictícola truchera , tiene por 
regla genera,! dimensiones mí-ni- 
mas, esta ^Dirección General, ha
ciendo uso de lo preven idf) en el 
artículG’de la vigente Lev,dé Pes
ca Fluvial de 20 de febrero de 
1942, ha dispuesto se prohiba, has

Andirncia Trrritorial de 
Burgos

1302
Ate cante el cargo de Fiscal.de 

Paz de Zenzano .se anuncia por el 
presente para que.ho.s cpie aspiren 
a desempeñarle puedan soLcitarlo 
dellExcmo Sr. Presidente de esta- 
Audiencia, dentro-del plazo de 30 
día.s a contar desde el siguiente a 
la , publicación de este anuncio 
por medio de instancia reintegra
da con {póliza de 3 pesetas y otra, 
de la ñlancomunidad Judicial de 
5 pesetas, que .presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de Prime-' 
ra instancia, respectivo, . acomipa- 
ñando los docuimentos. ordenado.s 
en el Decreto Orgánico, vigente 
los demás.que- estimen convenien 
tés.

jrgos, 22 septiembre -1956.
El Secretario de Gobierno 

1405

Ayuntamiento de
. A ' 1411

SECRETARLA
Aprobado por el limo. Sr. Direc- 

Jor General del Patrimonio Fores
tal del Estado el plan de aprove
chamiento extraordinario de Albar- 
dín que resulte de la corta a reali
zar en los Polígonos comprendidos 
del número 11 al 15 del Monte 
«Los Agudos», de este-^término 
municipal, por el presente se anun
cia la subasta de dicho aprovecha
miento con arreglo a las siguientes

CONDICIONES
Objeto del contrato.—El aprove

chamiento resultante de los Polígo
nos números 11 al 15 del Monte 
«Los Agudos» de este término mu
nicipal, con arreglo al plan de apro 
vechamiento extraordinario para 
el año forestal de 1,955-56, apro
bado por el limo. Sr, Director Ge
neral del Patrimonio Forestal del 
Estado en 11 de mayo de 1.956^ 
condiciones establecidas, por el 
Servicio Nacional del Espartó y-or- 
den del 12 de mayo de 1.952, dan
do normas para la enajenaóión de 
este aprovechamiento.

Tipo de licitación.—El tipo de li- ’ 
citación es el señalado por el Pa
trimonio Forestal del Estado y pu
blicado en el B. O. de esta provin
cia, número 68 de 23 de junio últi
mo, por un importe de seis mil 
quinientas pesetas (6.500 pías.)

Duración del contrato, ejecución 
de la corta y forma de verificar el 
pago.—Celebrada la subasta y ad
judicado provisionalmente el apro
vechamiento al mejor postor, se 
procederá, transcurridos 20 días 
naturales, contados a partir de di
cha-adjudicación provisional, (sino 
se hubiese solicitado la .anulación 
de la misma o interpuesto recursó 
oportunamente por los interesados 
en la enejenación), a la adjudica
ción definitiva de los aprovecha
mientos, la cual deberá efectuarse 
dentro de los diez días siguientes' 
al vencimiento del plazo señalado, 
dándose fin al contrato cuando por 
el Servicio de Montes, una vez re
conocido en terreno objeto del 
aprovechamiento,, se emita en Cer
tificado de buena corta. El importe 
de la adjudicación será satisfecho 
por e1 Rematante en el momento de 
otorgársele la adjudicación / defini
tiva y siempre con anterioridad a 
la iniciación de la corta o aprove
chamiento.

Oficina donde e^á_de-manifiesto 
el expediente y documentación co
rrespondiente:— Negociado Cen
tral de Secretaría.

Garantía provisional. 325- pías. 
■ Garantía Definitiva. 1.300 pías.

Ambas garantías pueden consti
tuirse en metálico eñ Arcas muni
cipales o en valores públicos.

Plazo, lugar y hora de la presen
tación de proposiciones: En el Ne
gociado aludido hasta las catorce 
horas del día hábi anterior al de la 
subasta.

Lugar día y hora de la subasta.
En la Sala de Sesiones de la Ca

sa Consistorial, el siguiente día la
boral a aquél eíi que se cumpla 20 
días también hábiles desde el pos
terior al de inserción de este anun-

cío en el B. O. de la provincia, a 
las doce horas.

DERECHOS Y DEBERES'
Los adquiribles reciprocamente 

por la Administración municipal y 
rematante son los naturalmente de
rivados del objeto y causa del con
trato, con arreglo al pliego de con
diciones, a. la orden del Ministerio 
de Agricultura de 12 de mayo de 
1952 que dicta normas para la ena
jenación de aprovechamientos y al 
derecho supletorio.
MODELO DE PROPOSICION

. Las proposicienes para optar a 
la subasta debidamente reintegra
das con póliza del Estado y póliza 
municipal se ajustarán al siguiente
MODELO DE PROPOSICION

D.

de

de
años de edad, natural 

provincia de
con residenciaen

calle de en represen
tación del industrial o Almacenista 
registrado en el Servicio del Es
parto, en relación.con la enajena
ción anunciada en el B. O. de la 
provincia de Logroño, del ^Albar- 
dín resultante del aprovechamiento . 
de los Polígonos li ai 15 ambos 
inclusive del Monte «Los Agudos» 
de los propios de ese^ Excelentísi
mo Ayuntamiento, ofrece la canti
dad de

A los efectos de la adiudicación 
que pudiera hacérsele, hace cons
tar que la certificación de su capa
cidad para las compras de Esparto 
expedida por el Servicio del Espar-
to en fecha .
favor de su industria

a

arroja en el día de la fecha un sal
do libre de que
cubren la cantidad del lote que só
lita, resultando un indice de nece- 
cesidad de

A cada proposición se acompa
ñará una declaración jurada en la 
que él lícitador afirme bajo su res
ponsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad ó incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4®. y 5®. 
del Reglamento de contratación vi
gente.

Calahorra 8 de septiembre de 
El Alcalde

1276

1421
Sslicitada la devolución de la 

fianza constituida por D. Benito 
Calvo Lasheras, Contratista de las 
obras de construcción de nichos en 
el Cementerio municipal, se hace 
público, en cumplimiento del ar
tículo 88 del Reglamento de con-
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tratación, a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones a que 
haya lugar, en el plazo de 15 días.

Calahorra a 19 de septiembre de 
1.956.

El Alcalde
' 1287

EDICTO
1452

Comprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento de mi Presiden
cia un expediente de Regúlariza- 
ción de la Brigada Municipal de 
obras, cuya Regularización |amplia 
la plantilla vigente, queda expues
to al público por término de 15 días 
a efectos de reclamaciones confor
me a lo dispuesto en el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

Calahorra a 22 de septiembre de 
1.956. '

El Alcalde
1235

EDICTO
1458

Aprobado en principio por e 
Excmo, Ayuntamiento Pleno de m 
Presidencia un expedienie de trans 

derencia de créditos dentro delj 
Presupuesto ordinario, queda ex
puesto al público en esta Secreta
ría municipal por término de 15 
días y horas hábiles de oficina a 
efectos de reclamaciones con arre
glo a lo dispuesto en el número 3 
del artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Calahorra a 22 de septiembre de 
1.956.

El Alcalde
J256

Hermandad de Piqueras

ANUNCIO DE SUBASTAS
1417

‘El día 10 de octubre y hora de 
las 11 de su mañana, en el Salón 
de Sesiones del, Ayuntamiento de 
Villanueva de Cameros, tendrán 
lugaf las subastas de- productos 
Forestales, previamente autoriza
das por el Distrito Forestal, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en 1.a 
Orden conjunta de los Ministerios 
de Gobernación y de Agricultura 
se fijan los precios indices y base, 
para las subastas de aprovecha
mientos maderables y leñosos de 
montes públicos para el año fores
tal de 1.956^57. y con las tasacio
nes fijadas por el Distrito Forestal 
de la Provincia.

El acto dará principio a las 11 
horas, celebrándose por intervalos 
de 20 minutos, y por orden que se 
insertan, debiendo los lidiadores 
ingresar previamente el 5 por °Zo 
de la tasación en el Depositario de 
la Hermandad.

Los pliegos de proposición debe
rán estar debidamente reintegrados 
con arreglo a la Vigente Ley del 
Timbre,^ y hechos Con el modelo 
Oficial.

1524 pinos, 121 mZ3 de madera, 
39 mZ3 de leñas. Precio Base, 
43.225, pts. Precio Indice 64.837, 
pts. Grupo 1°. Indemnizaciones 
1179.25 pts.

1535 pinos, 172 mZ3 de madera, 
28 mZ3 de leñas. Precio Base 
63.000, pts. Precio Indice 94,500, 
pts. Grupo' 1®. Indemnizaciones, 
1524.30 pts.

1411 pinos, 43 mZ3 de madera, 
39 mZ3 de leñas. Precio Base 

16.800 pts. Precio Indice 25.200 
pts. Grupo 2”. Indemnizaciones 
540.10 pts. ,

127 hayas leñoñas, 171 mZ3 de 
leñas. Precio Base 25.120 pts. Pre
cio Indice 37.680 pts. Grupo 3°-. 
Indemnizaciones 526.80 pts.

118 hayas leñosas, 214 mZ3 de 
lenhs. Precio Base, 31.440 pts. 
Precio Indice, 47.160 pts. Grupo 
3°. Indemnizaciones, 649.85 pts.

37 hayas leñosas, 76 mZ3 de le
ñas, Precio Base, 11.180 pts. Pre
cio Indice, 16.770 pts. Grupo 3®. 
Indemnizaciones, 228.05 pts.

1 limpia de roble, 361 mZ3 de le
ñas, Precio Base, 31.720 pts. Pre
cio Indice, 47.850. pts. Grupo 3°. 
Indemnizaciones;-902.05 pts.

Pastos, Lanares 3754, Cabrío 
243, Mayor 100. Tasación, 
48.264. Indemnizaciones, 1523.15 
pts. 5 lotes de colmenas de 300 ca
da uno, 1500. Tasación 165 pts.

Villanueva de Csmeros a 19 de 
septiembre de 1.956.

El Alcalde Presidente
1,290

Reil ilaiional de los Fenoiamiei 
Mies

1391
AVISO AL PUBLICO

Conforme a lo dispuesto en la 
Orden Ministerial de 18 de julio de 
1.935, se pone en conocimiento del 
público que, a partir del 15 de oc
tubre próximo, será suprimida la 
guardería del paso a nivel que se 
detalla en el cuadro siguiente, el 
cual está provisto de las señales 
reglamentarias.

LINEA DE CASTEJON A 
BILBAO

- Situación Kilométrica, 19Z166.
Denominación de la servidum

bre. Camino de Ribarroyas.
Provincia Logroño.
Ayuntamiento de Aldeanueva.
Nombré de los Municipios a que 

afecta la supresión. Rincón de So
to, Calahorra, Aldeanueva de Ebro 
y Azagra.

Señales establecidas. Tipo A.
1252

fInuncUf Ofídaics
ANUNCIO DE SUBASTAS

1450
El día 28 de octubre, tendrán lu

gar en'laCasa Consistorial, las si
guientes:

—A las 11 de la mañana. Pastos 
de Vallilengua, para la clase y nú
mero de ganado de costumbre, en 
38.077 pts.

—A las> once y media, 100 mZ3 
de brezo en Calabazares; precio 
base, 2.800 pts, e índice 4.200 pts.

—A las 12, una subasta mixta de 
rfiadera y leña, en el término de 
Galláncere; tiene 135 árboles con 
116 mZ3 madera y otros 116 mZ3 le
ña gruesa; precio base 40.400 pts,' 
e índice 60.600 pts. (Grupo 1°).

Si alguna quedara desierta o por 
fuerza mayor no pudiera celebrar
se, tendría lugar nuevamente el día 
4 de noviembre; y si aún no se. ad
judicara, se celebraría la tercera 
subasta, el día IPde dicho mes; a 
las mismas horas e idénticas con
diciones.

Se regirán por las normas dicta

das por, la Superioridad y pliego 
económico administrativo obrante 
en este Ayuntamiento.

Pazuengos, 24 de septiembre de 
1.956.

El Alcalde,
1258

EDICTO
1416 

Habiendo quedado desierta la 
subasta de 1.700 chopos, anunciá- 
da para el día 15 del actual en el 
B. O. de la provincia número 95 de 
fecha 8 de este mismo mes y dia
rio «Nueva Rioia:^ de 9 13 y 16, y 
con arreglo a lo establecido en el 
vigente Reglamento de Contrata
ción Municipal, se anuncia segun
da subasta para el próximo día 7 
de octubre, que se celebrará a las 
doce de su mañana en el Salón de 
Actos de este Ayuntamiento.

Se advierte que de conformidad 
con lo dispuesto en citado Ragla- 
mento, sí quedase desierta esta 
segunda subasta que se anuncia, se 
procederá a la contratación directa 
o a nueva subasta con las modifi
caciones que acuerde la Cerpora- 
ctón Municipal, en su importe y 
condiciones de la misma.

Los licitadóres deberán hacerlo 
en el modelo oficial debidamente 
reintegrada y provistos de su co
rrespondiente hoja de compras y 
cqrnet profesional..

Todos los gastos de anuncios y 
demás impuestos y derechos que 
se originen, serán de cuenta del 
profesional.

Fuenmayor 20 de septiembre de 
1956.

El Alcalde
1291

ANUNCIO
1425

El día siguiente a contar de los 
veinte dias naturales a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. déla Provincia de Logroño, 
tendrán lugar las subastas foresta
les concedidas a este Ayuntamien
to por la Superioridad en éL Mante 
Sascó Sancho y Valderraso para el 
actual Plan Forestal 1.956-57, de 
conformidad con el pliego de con
diciones generales que se halla de 
manifiesto en Secretaría, durante 
quince días, a partir de este mismo 
anucio.

A las 11 horas. Brezo Grupo 3®. 
100 m3 ramaje. Tasación: Base 
1.200, Indice 1.800 Indemnización 
134‘50 ptas.

A l,as 11‘30 horas. Pastos 326 
has. 27 cabrío, 1.450 lanar. Tasa
ción única 15.445 ptas. Indemniza
ción 467‘30.

Si resuitaren desiertas, se cele
brarán en segunda subasta el mis- ' 
mo día de ia semana siguiente y si 
esta segunda, también quedara de
sierta, en tercera el mismo día de 
la siguiente semana.

Camprovín, 18 de septiembre de 
,1.956.

El Alcalde
\ , 1283

, ANUNCIO SUBASTA
1333

Trancurridos veinte días hábiles a 
contar desde el. siguieníe deapare
cer este anuncio en el B, O. de la 
P., se procederá en este Ayunta- 
miento a efectuar la subasta, co
rrespondiente al plan de aprovecha
miento del año 1.956—57, de este 
término municipal en la siguiente 
forma:

MADERA
Lote N° 1.— Cien pinos con 

67 m3 de madera. . Tasación base 
24.950 Ptas.Precio Indice 37.425 
ePtas. Indemnzaciones 663‘10 Pta 
spesor de la cortoza 1 cm.

LEÑOSA
Lore N®; 2.— Ciento ochenta y 

cuatro hayas con 180 m3 de leña 
gruesa y 20 mZ3 de leña ramaje. 
Tasación Base 20.200 pts. Precio 
Indice 30.300 pts. Indemnizaciones 
585 pts. Espesor de Corteza 7 mm.

PASTOS '
Lote, N®. 3.—Pastos subasta de 

471 Has. Para 700 lanares. Tasa
ción 5.600 pts. Indemnizaciones 
616’70 pts.

El aprovechamiento de madera 
de pino está comprendido en éj 
grupo 1®, y por tanto será adjudi
cado a profesionales de las clases 
A, B o C, indistintamente. El apro
vechamiento de Hayas leñosas es
tá comprendido en el grupo 3®" por 
lo que será adjudicada a profesio
nales de la clase D, exclusivamen
te.

El aprovechamiento maderable 
está sujeto a la entrega del cupo 
de traviesas.

Estas subastas se ajustarán a las 
vigentes disposiciones sobre esta 
clase de aprbvéchamientos y ai 
pliego de condiciones económico 
administrativas, que obra en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 
Dando-comienzo dicha subasta a 
las once horas de la mañana.

El Rasillo de Cameros, a 1 de 
septiembre de 1.956. ’

El Alcalde
Fortunato Marcos Sáem

1164

EíDJCTO

D. Eliseo, Prado Olterte, Alcal
de de Estollo .

TIago saber: Que hábiendO' si- 
do aiprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal par,.i eí 
prÓxíiimo ejercicio ¿fe 1957, queda 
expuesto al público en la Secreia- 

. ría municipal, por término de qs 
días hábiles,: a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen. ■

Durante didho plazo podrán 
presentarse en este- Ayuntamiento 
para ante la Delegación de Ha
cienda por los habitantes de est- 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artículo' 
683 de la Ley de Régimm laical, 
(Texto refundido) las reclariiacio- 
ne.s qué'crean coilvenientes por ios 
motivo.s expresados en el articuló 
684 del citado Cuerpo' Lega.l.

En Estollo, 5 de septiembre de 
1956.

El Alcalde
falo

EtDICTO
LS/T - -

D. José Tobía.s Lozano Uret'a, 
Alcaide de Villavered de Rioja

'Hago saber : Que habiendo sitio 
¿ijprübado por el Ayuntamiento el 
■Presupuesto municipal para el 
-ejercicio de 1957, queda expuesto 
al público en lía. Secretaría, por 
término dé 15 días hábiles, fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo, podrán 
presentarse en este Ayuntamiento 
para ante la Deíeación de Hacien 
da, por los habitantes de este tér
mino m'uniicipal v demas entida
des enumeradas en el artículo 683 
ele la Lev de Rég'iimen T.ocal, las 
reclamaciones que crean cx>n ve
nientes por los mo-tivos expresa
dos, en e1 artículo 684 del citado 
•Caieirpo Legal.

(En Villav'Çrde de Rioja, 7 de 
septiembre de 1956.

El Alca Ide

1-203
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